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Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

llmo. Sr.: La Entidad «Multinacional Aseguradora, Sociedad AnÓ·
nima de Seguros y Reaseguros», inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984. de
Ordenación del Seguro Privado. ha presentado en la DIreCCIón General
de Seguros solicitud de autorización para operar en el Ramo de
Mercancias Transportadas número 7 de los relacionados en el aI1ículo
3.", sobre clasificación de Ramos en seguros dIstinto;; del de VIda. de la

. Orden de 7 de septiembre de 1987. por la que se des~rronan determina
dos preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
«((Boletín Oficial del Estado;) de 14 de septIembre de 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formu
lada, se desprende que «Multinacional Aseguradora. SOCIedad Anómma
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ORDEN de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a la Entidad rdfap(re Caución )' CrlidilO, Compañia
Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima), fC571) para operar en el Ran:1O de erMIto.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Mapfre- Caución y Crédito, Compañía
Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», inscrita en
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo 40
de la Ley 33/1984, de Ordenación del Seguro Privado, ha presentado en
la Dirección General de Seguros solicitud de autorización para operar en
el Ramo de Crédito, número 14 de los relacionados en el artículo 3.°,
sobre clasificadón de Ramos en seguros distintos del de Vida de la
Orden de 7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan dete~ina.
dos preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado
(<<BoleHn Oficial del EstadO)) del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Mapfre Caución y Crédito, Compañía Internacional
de Seguros y Reaseguros, Sociedad AnónimID) ha dado cumplimiento a
lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Emidad «Mapfre Caución y Crédito, Compañía
Internacional de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima» para operar
en el Ramo de Crédito, conforme a lo establecido en el número 1 del
articulo 15 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real
Decreto 1348/1985, de 1 de agosto; «Boletín Oficial del Estado»
del 3. 5 y 6)
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de Seguros y Reaseguros»,. ha dado cumplimiento a lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros. ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Multinacional Aseguradora, Socíedad Anó·
nima de Seguros y ReaseguroS)). para operar en el Ramo de Mercancías
TranspoI1adas, conforme a lo estableCIdo en el numero 1 del articulo 15
del Reglamento de Ordenación del Seguro Priyado. Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto «(Boletin Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de noviembre de 1988.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pe.rez Fernández.

nmo Sr Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

QRDE.?\' de 18 de noviembre de 1988 por la que se autoriza
a fa Entidad «....lufúnaclOnal AsC'guradora, Sociedad Anó
nima de f)eguros y Reaseguros)) (C-570) para operar en el
Ramo d{ Otros Daños a los Bienes.

. nmo Sr.: La En.id;:d «Multinacional Aseguradora, Sociedad Ané
ruma de Seguros) R'..:3segufOS», inscrita en el Registro Especial de
Entidad~Aseguradoras previsto en el articulo 40 de la Ley 33/1984, de
OrdenaCión del Seguro Privado, ha presentado en la Direcóón General
de Seguros solicitud de autorización para operar en el Ramo de Otros
Daños a los Bienes, número 9 de los relacionados en el artículo 3.°, sobre
clasificaCIón de Ramos en seguros distintos del de Vida, de la Orden de
7 de septiembre de 1987 por la que se desarrollan determinados
preceptos del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado «(Boletín
Oficial del EstadO}) del 14).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «Multinacional Aseguradora, Sociedad Anónima de
Seguros y Reaseguros» ha dado cumplimiento a lo establecido en la
legislación vigente.

En consecuencia. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Multinacional Aseguradora, Sociedad Ano..
nima de Seguros y Reaseguros) para operar en el Ramo de Otros Daños
a los Bienes. conforme a lo establecido en el numero 1 del artículo 15
del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto; «Boletín Oficial del Estado») del 3, 5 y 6).

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández.

ORDEN de 15 de nOl'lembre de 1988 por la que se Inscrihe
a la EntIdad aCL.F de Scgurus Generales, SOCiedad
An6nimo" rC-652), en el RQ!isfro Especial de Entidades
4seguradoras, asl como Qurdri:l.lcÍón para operar en el
Ramo de Accidentrs en su modalidad Accidentes PersrmQ
les.

ORDEN de 18 de noriembrt, de 1988 por la que se aUlOri=a
a la Entidad Icl1uitinacionaf Aseguradora. Sociedad Anó
nima de Seguros J' Reasegurosl) r(570), para operar en el
Ramo de Jlercanáas Trampar/adas

ORDEN de 18 de non'embre de 1988 por la que se aUlori=a
a la Entidad <e4..\!. Seguru;', y Reaseguros. Sociedad Anó
nimOlI fC649), para operar en los Ramos de Vehiculos
Terrestres J' Responsabilidad Cil'i/: Vehlcu!os Terrestres
Automotores.
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limo Sr.: Examinado el es.:-rilO de la Entldad ~(C.E.P. de Seguros
G::ncrales. Sociedad Anónima)" en solicitud de inscripción en el
Registro Especial de Entidades As(:;;uradoras a que hace refere:1cia el
articulo 40 de la Ley de 2 de agos-to de 19S4, sobre Ordenación del
Seguro Privado. así como autorización para operar en el Ramo de
Accidentes, en su modalidad Accidentes Personales (número 1 de la
clasificación establecida en la Orden de 7 de septiembre de 1987), para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Vistos. asimismo, los informes favorables de los ServicioS correspon·
dientes de ese Centro directivo, '. a propuesta de V. I..

Este Ministerio ha tenido a b'ien:

PrimerO.-Autorizar la inscripción de la Entidad (<C.E.P. de Seguros
Generales, Sociedad Anónima». con ámbito nacionaL para operar en el
Ramo de Accidentes.

Segundo.-Aprobar las condiciones generales. condiciones particula·
res, nota te.cnica y tarifa del Seguro de Accidentes Personales.

L" que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de noviembre de 1988.-P D.. el Secretario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández

nmo Sr.: La Entidad {(A.M. Seguros y Reaseguros, Sociedad Anó
nima>¡., inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras
previsto en d articulo 40 de la Ley 33/1984. de Ordenación del Seguro
Pnvado, ha presentado en la Dirección General de Seguros sohcitud de
autorización para operar en los Ramos de Vehículos ·Terrestres y
Responsabilidad Civil: Vehículos Terrestres Automotores, números 3 y
lO, de los relacionados en el aI1iculo 3°, sobre clasificación de Ramos
en seguro distinto del de Vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987,
por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado del 14).

De la documentación que adiunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende que «A.M. Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónim3», ha
dado cumplimiento a lo establecido en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad (0\.M Seguros y Reaseguros, SOCIedad
Anónima», para operar en los Ramos Vehículos Terrestres y Responsa·
bilidad Civil: Vehículos Terrestes Automotores, conforme a lo estable·
cido en el numero 1 del artículo 15 del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado (Real Decreto 134811985. de 1 de agosto, ((Boletín
01icial del Estado» de 3, 5 y 6),

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento \- efectos_
Madrid. ]8 de noviembre de 1988.-P. D .. el Secrétario de Estado de

Economia. Pedro Pérez Fernández,


